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VISTO: 

La nota presentada por la D i recc ión de la Especial ización en M e d i a c i ó n Educat iva mediante la 

cual e levan la propuesta de "Desarro l lo de la Práctica Profesional Superv isada y Aclaraciones sobre la 

posibil idad de la modal idad v i r tual en el contex to del COVID -19" ; y 

CONSIDERANDO: 

Que la p resentac ión se real iza en coherenc ia con el Reg lamento de Práctica Profes ional 

Superv iseda aprobado por Res . CS NS 4 5 2 / 1 6 incluido en e l plan de estudios de la car rera de posgrado 

de re fe renc ia ; 

Que resul ta necesar io dejar ac larado el procedimiento adminis t rat ivo a seguir durante e l 

actual contex to de A is lamiento Social Prevent ivo Obligatorio d ispuesto por el gobierno nac ional ; 

Que las p resentes actuac iones cuentan con e l v is to bueno de la D i recc ión de Posgrado; 

Que la Comis ión de Docenc ia , Invest igación y Discipl ina mediante Despacho N° 0 6 7 / 2 0 

aconse ja aprobar la sol icitud cor respondiente ; 

POR ELLO, y en uso de las atr ibuciones que le son propias; 

EL C O N S B O DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES 

(En sesión ordinar ia del día 3 0 / 0 6 / 2 0 ) 

RESUELV E 

ARTICULO 1 ' . - APROBAR la propuesta de "Desarro l lo de la Práctica Profesional Superv isada y 

Ac larac iones sobre la posibil idad de la modal idad virtual e n el contexto del COVID -19" presentada por 

la Carrera Especial ización en M e d i a c i ó n Educat iva y que como tex to ordenado se encuent ra incluida 

en e l Anexo I de la presente reso luc ión . -

A R T Í C U L O 2°. - COMUNIQUESE a la Especial ización en M e d i a c i ó n Educat iva , a l Dpto. Posgrado, a la 

D i recc ión de Corftrol Curr icular y Bolet ín Of ic ia l . -

Esp. MARÍA EUGEltlIA BtíRGOS 
SECRETARIA ACMÉMICA 

Facuiiad ce Huínaniiíadcs- ÜÍISa 

Dra.CMM.INA BUUU^ÍCFr 
DBCANA 

Fa^yltaída HumanWades-UNSa 
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ANEXO I 

E S P E C I A L I Z A C I Ó N EN M E D I A C I Ó N EDUCATIVA 

DESARROLLO DE LA P R Á C T I C A PROFESIONAL SUPERVISADA Y ACLARACIONES SOBRE U 

POSIBILIDAD DE LA MODALIDAD VIRTUAL EN EL CONTEXTO DEL C0VID19 

¿En q u é consiste? 

La Práctica Profesional Superv isada (PPS) es el espacio curr icu lar en el cual el/la estud iante a 

partir de una aprox imac ión empír ica a un contexto educat ivo identif ica un confl icto o s i tuación 

prob lemát ica re lac ionada con la convivencia en ese espacio , y e labora c reat i vamente el d iseño 

de una i n t e r v e n c i ó n para la p r e v e n c i ó n y/o reso luc ión de confl ictos a fin de abordar los de un 

modo no adversar ia l y colaborat ivo . Esta propuesta p o d r á part ir de una demanda inst i tucional 

o de la iniciativa del propio estud iante de la Especia l ización, pudiendo o no ser e l espacio donde 

está inserto labora lmente . 

Según e l Plan de Estudios de la Carrera este es un requisito previo e indispensable a la presentac ión 

del T raba jo Final Integrador, con el cual se culminará la Car re ra . 

¿Cuáles son sus Objetivos? 

Esta instancia pretende que los cursantes de la Especial ización logren: 

- Movi l izar en una s i tuación concreta del á m b i t o educat ivo , los conoc imientos , recursos 

act i tudinales y habi l idades aprehendidas , con el p r o p ó s i t o de ident i f icar , diagnosticar y 

^íf '^^alizar una propuesta para prevenir , c o n t e n e r - a d m i n i s t r a r y / o resolver un confl icto, 

' - ^ p n e r en juego la d inámica de l procedimiento de negoc iac ión colaborat iva y mediac ión 

efitúcativa desarro l lando habi l idades técnicas y estratégicas para t a l f in . 

„ - Desarrol lar apt i tudes c reat ivas , innovadoras y compromet idas con la inst i tuc ión, que 

contr ibuyan a c rear ámbi tos de conv ivencia pacífica y co laborat iva . 

La PPS y puede real izarse en inst i tuciones educat ivas públicas o pr ivadas en cualquiera de sus niveles 

y t a m b i é n en OIsÍG con f ines educat ivos . 

ûrr<'̂ ¿̂En q u é á m b i t o s puede realizarse? 
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Se debe ac larar que La Univers idad c u e n t a con un Convenio M a r c o con el Minister io de Educación de 

la provincia de Salta para la real ización de la PPS. 

¿Cuáles son los requisitos para iniciar la PPS? 

Ser a lumno/a de la Especial ización en M e d i a c i ó n Educat iva y tener todos los espacios 

curr icu lares o seminar ios aprobados . E l cumpl imiento de estos requisitos será controlado por 

el Comi té A c a d é m i c o de la Car rera . 

¿ D e q u é contenidos consta el Informe de la PPS? 

A partir de la Práctica se p roduc i rá un Informe que para su a p r o b a c i ó n debe contener : 

1) Un D i a g n ó s t i c o Institucional: En este d iagnóst ico se busca descr ibi r : a) caracter íst icas, 

origen e h istor ia , contexto comuni tar io de la inst i tuc ión educat i va ; perfi l de los 

es tud iantes , del personal docente y no docente ; b) es t ructura de poder inst i tucional ; 

c i rcu lac ión y re lac iones de poder; ac tores sociales en el c a m p o inst i tucional , c) cul tura 

inst i tuc ional : no rmas expl íc itas e implícitas. Usos y costumbres e n las relaciones sociales e 

inst i tuc ionales . 

2 ) Ident i f icación y descr ipc ión de un conflicto o s i tuac ión p r o b l e m á t i c a conc re ta : descr ib iendo las 

partes invo lucradas , posiciones, in te reses , neces idades y otros aspectos que se considere pert inente . 

Estas dos instancias señaladas ante r io rmente impl icarán un proceso de a p r o x i m a c i ó n 

e m p í r i c a a la i n s t i t u c i ó n educativa elegida o lo que l lamamos trabajo dé c á n i p o , con 

- - he r ramientas c o m o la o b s e r v a c i ó n , la real ización de ent rev is tas o el manten imiento de 

xronversaciones con actores de la ins t i tuc ión , recogida de test imonios o t rabajo con 

documentos inst i tucionales, reg lamentos , resoluciones, in fo rmac ión estadíst ica, e tc . 

: Es im por tan te que los estud iantes guarden debida confidencialidad de la in fo rmac ión recogida 

durante el proceso de la PPS y q u e esta s ea só lo util izada a los f ines académicos de la 

/ Especia l izac ión. 

3 ) Propuesta de i n t e r v e n c i ó n para preveni r , contener -ad minist rar y/o resolver e l conf l icto, 

d e b i d a m e n t e f u n d a m e n t a d a ( ta l leres con estudiantes/personal de la inst i tuc ión sobre la 

p rob lemát ica ident i f icada; act iv idades de sensib i l i zac ión; p r o m o c i ó n de Centro de 

M e d i a c i ó n de P a r e s ; o rgan izac ión de act iv idades de in t eg r ac ió n ; encuent ros para 
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faci l i tación del d iá logo ent re las par tes ; p roducc ión de mater iales/act iv idades artísticas, 

e tc . ) . 

Es tas t res d imensiones de la Práctica deben es tar integradas c o h e r e n t e m e n t e , es decir , manten iendo 

un v íncu lo lógico y per t inente entre sí. A y u d a r á e n la p r o d u c c i ó n del d iagnóst ico , la ident i f icación de 

problemas/conf l ictos y la e laborac ión de la propuesta la r e c u p e r a c i ó n de algunos de los textos o 

autores que fueron t rabajados durante los seminar ios , si bien se espera que el mayor t rabajo de 

ar t icu lac ión con la teor ía se produzca rec ién con la e laborac ión del Informe Final Integrador. 

¿ E n d ó n d e debe presentarse y q u i é n e v a l ú a el Informe? 

El in forme de la PPS con todos estos contenidos será elevado al C o m i t é A c a d é m i c o con el aval 

del tutor/a y la cer t i f i cac ión del supervisor Institucional del cronograma cumplido, en un plazo 

no super ior a los 3 0 días de te rminada la práct ica . 

Una vez aprobado el Informe por parte del Comi té A c a d é m i c o , éste d e b e r á ser presentado a la 

Ins t i tuc ión educativa u o rganizac ión sobre/con la que se t r a b a j ó , según lo marca el convenio 

ce lebrado con e l Minister io de Educac ión de la provincia . 

¿Cuál es su modalidad? 

' De la cant idad de integrantes para su real ización y p resentac ión 

La P P S t iene una modal idad indiv idual . Sin embargo , excepc iona lmente , el t rabajo de c a m p o en la 

í í j j n s t i t u c i ó n puede real izarse en pare ja . El Informe con los contenidos señalados deberá presentarse de 

ñera indiv idual , pudiendo ser c o m ú n el D iagnóst ico , pero no así la ident i f icación del problema y la 

uesta de i n t e r v e n c i ó n , que serán de carácter indiv idual . 

?1 
e la f i rma de un Acuerdo ent re el Estud iante , Tutor , Decana/o y la Inst i tuc ión 

icativa 

La PPS requiere la f i rma de un A C U E R D O entre la/el Decana/o de la Facultad de 

Humanidades , el /la Director/a de la Inst i tuc ión Educat iva y el/la Tutor/a de la Especial ización 
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e n M e d i a c i ó n Educat iva para lo cual hay un formular io que se o f recerá al/la es tud iante . 

• De ia f igura del Tu to r 

Cada estud iante t e n d r á un Tutor/a asignado por el Comi té A c a d é m i c o , quien lo/la 

a c o m p a ñ a r á en el proceso de la PPS y lo o r ien ta rá en la e laborac ión del Informe (no en el t rabajo de 

c a m p o en las inst i tuc iones) . 

El es tud iante t e n d r á reuniones per iódicas con el/la Tutor , e laborará informes de avance de 

las act iv idades real izadas, s iendo e l espac io de d iscus ión , a c o m p a ñ a m i e n t o y facil itación del 

proceso de aprendiza je . 

• Del superv isor de la Inst i tuc ión 

La inst i tuc ión en la que se realizará la PPS deberá designar un responsable de superv isar y 

cert i f icar el cumpl imiento del c ronograma acordado. 

De la cant idad de horas 

De acuerdo al Plan de Estudios la PPS t ienen un total de 7 5 (setenta y c inco) horas , de las 

cuales ya se cursaron 15 hs de f o r m a presencia l durante el desarro l lo de la Car rera . De las 60 

horas res tantes , el/la estudiante debe realizar m í n i m a m e n t e 30 ( t re in ta ) , horas en la 

inst i tuc ión e legida, c o m p u t á n d o s e las 30 horas restantes para el análisis de la in fo rmac ión y 

e laborac ión del in forme de la Práctica Profesional Superv isada. 

I seguirniento de la PPS por parte de la Car re ra 

special ización p o d r á superv isar , con f ines de a c o m p a ñ a m i e n t o , la PPS a t ravés de los/as 

res , pudiendo solicitar ent rev is tas con el responsable inst i tucional o con el/la propio/a 

fcticante para anal izar su desarrol lo 
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¿Cuáles son las principales diferencias del Informe de la PPS y el informe Final Integrador? 

El Informe que se debe presentar para aprobar la PPS será eva luado por el C o m i t é A c a d é m i c o 

de la Especia l izac ión, ei In forme Final Integrador por un Tr ibunal designado por la Facultad de 

Humanidades para ta l f in . El Informe de la PPS es una pr imera s istemat ización de la PPS, requiere 

menor e laborac ión teór ica que el Informe Final Integrador, pero de su calidad depende t a m b i é n 

que se pueda acor tar e n o r m e m e n t e los esfuerzos para la e laborac ión del Informe F inal 

Integrador. La p resentac ión del Informe Final Integrador es el que permite entonces la 

cu lminac ión de la c a r r e r a : incluye un marco conceptua l/ teór i co/ep is temológ ico , el d iagnóst ico 

y la propuesta de in te rvenc ión cor respondiente , con una ref lex ión sobre las expectat ivas sobre 

el impacto de las acciones de M e d i a c i ó n Educat iva en el á m b i t o impl icado. En t é r min os 

fo rmat ivos , es resu l tante de la aprop iac ión de ios conocimientos y saberes práct icos aportados 

y desarro l lados a lo largo de la c a r r e r a . 

T r á m i t e inicial para ia rea l i zac ión de la PPS 

Para iniciar la PPS e l estudiante debe presentar un Plan de T raba jo , ei cuai debe contar con el 

aval de la inst i tuc ión que va a recibir al pract icante . A part i r de esta p resentac ión la Facultad de 

Humanidades abre un expediente del a l u m n o respecto a esta instanc ia . 

En resumen se requ ie re : 

1 - Pian de Trabajo 

Este Plan d e b e r á contener c o m o los datos del/a a lumno/a y de la inst i tuc ión donde 

^ • ^ ^ ^ ' ^ ' Q ^ t e a l i z a r á la PPS , objet ivos y jus t i f i cac ión , descr ipc ión de las ta reas a 

' ' \ n o g r a m a que descr iba la secuenc ia y los t iempos aproximados en 

ba rá la in fo rmac ión 

m e n t a c i ó n , e tc . ) . 

inst i tucional (encuestas , ent rev is tas . 

real izar y un 

os cuales 

solicitud de 

2-,/flota de A u t o r i z a c i ó n f i rmada por la inst i tución donde real izará la práct ica . En dicha 

la inst i tuc ión deberá designar al personal que estará a cargo de superv isar y 

íN^iy ^ .¿¡^dertificar el cumpl imiento de las horas de práct ica real izadas por el es tud iante . 

^̂ f̂e2|TT¿55 

3 - Nota dirigida ai C o m i t é A c a d é m i c o e levando autor i zac ión de la inst i tuc ión y plan 

de t raba jo , sol ic i tando su a p r o b a c i ó n . 
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*Los t res documentos d e b e r á n ser presentados en Dpto. de Posgrado de la Facul tad de 

Humanidades . 

Notas aclaratorias sobre ia forma virtual de la PPS en ei contexto de las normas de aislamiento 

y s u s p e n s i ó n de asistencia a ios lugares de trabajo por ei C 0 V Í D 1 9 

Si e l es tud iante decidiera y requir iera avanzar en ia PPS en estos meses de conf inamiento 

sani tar io , podrá r e c u r r i r á las siguientes h e r r a m i e n t a s : 

• la nota dirigida al Comité Académico para la autorización e inicio de la PPS podrá 
contener la firma del Alumno/a digitalizada. Igualmente la autorización o acuerdo de 
la institución donde realizará la práctica, puede contar con firma digitalizada de la 
autoridad competente. Al no poder ser entregada personalmente, podrá enviar todo 
el trámite al correo de la Especialización en Mediación Educativa, que habilitará un 
archivo digital del estudiante hasta tanto sea posible la apertura del expediente por 
parte de Mesa de Entradas de la Facultad de Humanidades. 

• fn cuanto al trabajo de diagnóstico y aproximación empírica a la institución, el 
estudiante podrá realizar entrevistas telefónicas o a través de virtuales, aplicar 
encuestas on-line y analizar documentación que le pueda ser suministrada por 
internet. 

• El/la tutor/a puede orientar de modo virtual y corregir los avances del informe 
enviados por correo electrónico. 

• La certificación de que el/la estudiante ha cumplido con la cantidad de horas 
estipuladas para la PPS podrá hacerse también por el Supervisor de manera virtual. 

• igualmente la supervisión por parte de la Carrera podrá realizarse, si asi se requiere, 
a través de contactos virtuales con los tutores. 


